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' 	x ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Nú.... 	4..........._.. 
ti 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 

~ miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso 

, 

adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
li. 	-1%.rá 	... 	Y 	~l-a~11, a.:L 	:.~.-aAi 

kill• .,.-__«r.__w 

por el que, _..PO .r _ COns 	üE.'ur 	_s.0 	_ 	E.n._Ge.rr~e.rz..t... 

o . 	ru 	 n'7 	I 	 - 	- 	- 	- 	- 

se Formula propuesta de  
ae .:;.pan. .............................  

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. "_ 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona _2ô.. de _? `s - 	E. r.'G ..... de 1939 
j ~o de la Victoria 

t l 	i ez Iit4ruc 	i, 

p'  

uá rC~...Ji 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR CALJ 1LLO BALLA T , 	IEJTT E ? :W IA G L RD1Â 
CIVIL, retirado, Jefe del sutsector de Gerùna del S.1.1.~_., nombra 
dQ Llor el rxcm.:. ayuntamiento de eta Giudã., con i'echa vex..tiüiete 
de 1sayo de mí1 novecientos treinta y nueve, Jaez lnstruct~r 	ra la 
deracIn de los funcionarios de dicha Cor~oraci~n. 

C E R 	1 F ï C 0; ,ue habiendo sido propuesto y n :riara- 
do or el 	cmo. â,,=untamiento de esta Ciudad, con fecha 
cinco del actual, Secretario 	 r dicha depur~cion el Agen- 
te del Cuerpo de 1nves.tigacion y Vigilancia, D. JUAN 	R- 
CS GOLEZ, y enterado del cargo quc se le e nfiere manifest 
to no tener incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P k -? j: E T I E T D 0 : Cumplir tien y fielmen e lis 
deberes de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Gerona a Siete de 
Julio. de mil n.;vecientos treinta y nieve. Alto d€ 1 7i^Yriù. 

(1:.  

PROVIDr; `' L : nn Gerona a siete de julio de mil- novecientos trein 
ta y nueve. Año de la Victoria. Dsrijanse atents f 
oficios al Irer Jefe de la Com~ndn~eia âe la Guar--

dia Civil, al Cornis=:aromo Jefe de la Cornis : i de 1nvestigaci{Sn y ~i-
gilancia de esta Ciudad, y al Delegado Provincial de 1nfor ci on 
de r.E,T. y de lis J.O.N.S., solicita ado de los mismos, exrid~n eat 
oportuno informe acerca de la conducta, actuación y anteeec.ente 	: 
litòcos del funci- nario adscrito al Cuerpo de la Guardia Municipr,l 
?~.octurna D. FR NCIACQ R11'CL1 SERRA. si lo mandó y ±ir o S.S. .cL~ 
mi Secretario de que doy Fe. 

DILIGENrC IA : Con igual fecha que la providencia ánte rior se ex-
pidieron los oficios ordenados a cada ana de las 

Autoridades en la misma indicadas. Doy Fe. 	 ¢ 

r•—w_-. -- - = - 



_. 	ve- 	G: 	iscJ is 	ullo Q~ 	iJ.. 	o.  enta 
treinta y nueve. no de la 1ctoriz~. Diríjase ofi-
cio citacion al funcionario FR.HNCiACO R1P- L SERRa, 

que comparezca a r-1 tific«rse en lo expuesto en sa declaracior 
jar -.da que tiene pre r;tL: ~a. Asa L? :i,-,rco y firmó S.S, ante mi Secre 
trio de que.doy Fe. 

Dï ïCET:CiA : Con igual fecha que la providencia anterior se díó 
cumlimiento a lo ordenado jor S.S. en la misma. Doy 

Fe. 

PRJVIDE~ClA 	En Gerona a veia tioeho de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve. Avío de la Victoria. Dirijanse atentos 
oficios a los Senores D. J^. HUiDAS } E'I.DAG ER y D. 

JOSE ALONSO FERNàP'DEZ, citados 	-r el ecpedientado FRA CJSCC? 
SERRA, como te tilos en su decaracion jarada para que decharen acerca 
de la c ;nducta, act~4cion y antec ,u ntes politi~or del mismo. Ad í lo 
Cdr ó y firmó S.S. ente mi SecrE:b 	o de que dey fe. 

CU 	Con i u~l• fecha que la provide cia an rei i.or se díó cucn- 
plimiertto a lo ordenado por S.S. en la misma. Doy fe. 

i~~ rIDE CIS 	En Gerona 	veirr.icinco de septiembre de mil novcciebtns 
treinta y nueve, Año de .la Victoria. Fanai >> dise practica-
do Cu. ntâs dil, encias se han consid ]"ado necesarias para 

esc~drecer la c n_sucta, actuaeion y antecedentes politicos de JUAN RIPOLL 
SERRA, el Sr. instructor da or terminado este expediente y se f~r:nula 
la correspondiente 

t h Q - 



.`ï U 

Depuración de funcionarias municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARACION JURAD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

f 
Expediente num. ......-..-. '_..-..-.... 

FRANCISC.Q..-.RIPQLL...SERRA - __ _ 	-- - (nombre y apellidos) hijo de Jiu an- y. de Anic.e.ta 
natural de ---.S.an-..-Lorenzo.....de.... la....Musa .. de 	59 	años de edad, de estado ....Casado._.... - ............... 
vecino de .............C.eiona...... con domicilio en ..-.ia....Cs-.1le....Fi..te.ria, n.°...-1  

f 

de profesión ...enp.1.ead.o ................. y destinado en (dependencia municipal) .guard.ia....ürhan.o...mun.ic.ipa1 
furo por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

Il'\T`T` RRoc A`FORIO 

1.—Fecha y Forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .....1....Abri~,__).9l5_ pe.r no,mbran!1ento 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece -.] a...guerdha ..urbana uiun..c p 1.. ..................................... 

3.— Categoría administrativa Jefe . de...1 ...Gu.erd.. .._mtzn3_eipa1__urb  ana ....nocturna.......,. 

4. — Situación en que se encuentra p destino que desempeñaba el dia 18 de julio de t936. 

f.e.s.e.mpeñ.a 	.el..cargo de Jefe de 1a...Gua.rdia._muniG ..pal r.e.cturna....en...cu- 

ya situac.i.ón....s.e..-..en.co.nt...E b.a...e.1. dia. 1.8.. de.._J.uiio-.de.-..1.9..6... .......................... . ..... ...... ........ 

5. —Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
Presti-- su...adhes.i6n ei... dia...,5.....de... e..brero....de.l....pr..e.sente...-sña.,.Fre-sent ndose 

- en este A.ywat...iento..,. n.sor b.iéndo-se...-en....Z.as....l.i.star.._eb erta.s....al...efectq. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 
Nn preÇtó.....dhes.ián aluna...a:.i.-.. Q.b. e.rne... .rxi.stt.,n ....a....1Q.s.....sutonómss....ni...a... 
1a,s aut.orid.a_ces -rojas.,.antes ni. despues del....18-7-- 6.....Unic.... te al pre- 

sent.arse-..-.a..Ja....Aut.o.r.idad....muni.cipa1.-..ponieudo.....e.!.....cargo..a su_.disposic.ibn.,.se 
3,e.# çonte-s.tóc_ont.lnus:ra....en...su... uest.o... hestá...nuevó_. ayi.sp, çon ...e1 personal a sus órdenee, 17_ Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 
.-..De.s.de....e1....18-7-.936....P-re5tó...l.e.s....servicios....de...Jefe..de._lá.__Guardia muniçipál 

nocturna ._hasta...rne.d1.ados....de....Abri1....19.37.,.eH....que_ se.... usionarora_...las.... ;nard as 

.no,cturna_..y.--diurna +pr.e. t.axn.d..... e.rv.i.de....d..e_- dia- hasta 12..der...Merno....1.93.9....al... 

re.s.teb.1eGerse. .u..._separa.çión,.ren.nte.qándose e._t_oaÇes .l ágicvlj o noctur-
no......No- -prest.- otro -servld.o.s....ni....gibfuvo.... .censo --. Zgung... ................r..rrr..-.-.................... 



Recibido el 	............................................. ... ............. ...............................................................  

8. —Servicios prestados en favor del Movimiento NacionaL 
Desde. la.. eutraãa.e.1..cito NiI,ps.1.c ..çwnt.os.... æy.i.cios ... se. 

.altre.at.e....los.....de..._ai0.jìxr.o 	. . Ante.s... pr. 	. todos.los 
aux. 	1i.o.s. qu.e. le.... . p.o.ibie a...1s. pe. s.onas. de. de.r.e cha 	. 

9.—Sueldos, haberes o cua'quier otra clase de emofumentos percibidos desde de la iniciación del Movi- 
miento p concepto por el que se le acreditaban. 	 - 

P.ex.cibia....ei.sue.1do....anaaL.de. 4.987..' 5. 	p.ta&..; . durant.e.. el..dontinio..niarxista.. 
. 	- obt..avaun. auieat..o......de1..1..%.,.lueo.  .o 	 . 	. dis.tins 

ot.ro.-...de.....1..929..peas......pe.rçibi.endo.....al..iva1e1e].d.o. anual. de. 7...65,5'6.  2ptas. 
EEt.as....aument.fexoniedj.da4 carac t.er.general...p.a.a.todo. e1..pe . Q.na1 . 

lo. —Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de !a afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go- 
bierno que haya realizado, incluÿendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades anílogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
Åntede1. 18 de ..Julio. de 1936 no pert e ae.cia...a ...partid..a.po1.iti.c......-ir.uuo.,.ni S jnij.. 

e 1,Pos.t.eri.ormente.por razón,.depertenecer..a... la 	sc.ciaci5nde.,, Eunio.Iiario8, 
Mimicipa1esde.las OoivarcasGerundens.e.sL la ..misa.,. fué for.zaãa..a....adia
se g.lobal,m.nt.ea .......T..ba.joQq. 	acónde ser ...............l .que opusie- 
ra.... ei stnc l.a, gre.s.ancioen tal .Organización .el 2OÅosto de93.,.aiendo 
éz.tßs.... las... un..........t izac lone $....que . 	 d 	i bera we 

orrnpertenecefio 	 erie uo   	 s
I !.—Si 	 ha pertenecido a la masoneria, grado que cri ella hubiera alcanzado ÿ cargos que 

hubiera ejercido. 
Nn...pe.rtenec.e. ni ha ..pertefle.C.idQ...nullça a....1-a..M O. 

12. —Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios p documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 
.D ..Jo.s.é...,A1 n .o..... 	na.4e.z. Y..i.as..........,....,P.Jp,é .. ............ßUer 

...Ciudaftano.....n18. .y.D...J.o.aquin..F.e.rre.r...J.aume..,.P1ateria,.n,°—l3— l....y... D.aEme.ri.o. 
...Boxa....Coll,.n°-4-1...,.t.c.d.Q..s............e.st.aQiuda.d 	 el ..tmc...en1a Pla- 
za..B.e.fllloch, 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ......Gerona...................................a.....2....... 
de 	MayO 	 .de 1939. -- Año de Ía Victoria. 

(Firma y rubrica del funcionario) 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



r' 

RA T IF I C A CI Õ N . - En Gerona a veSnti uis 	de 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor yde mi el Secretario, 

comparece el que dijo llamarse D. FRft.NCIßC.....RIP.OLL............ 

$RA , natural  de s.......Lo?aitzo 

¥ug .... (.er.o..).......... ,  de profesión G. Ubo 	oaturuo. 
vecino de Ge?on ..................................................., de 

años, de estado 	 , con domicilio en 

Ge.roue. ................................................. calle 

n.°13-3a-2El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y ex 	que le fué sn....r.eIei43urd*............. 

de fecha veIniitra.a. ........... . de 

de mil novecientos treinta ynueve, después de exami- 

nana, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

r, 

\ . 



13ECLARACIÓ1 DE 

T, En ~rerona a ....~e;nt {ocho 	-- d® 
D JC~. ti" ~"S ~?:~.t~~~~ïLR. ............................................... ~- 	- ....................... 	-. 	s A.~o.s..~.o~... 	......... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el fir. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.-.-.J  

VERDA.CUER.. .................................... . . ....................... 	, 	natural d® .....-G.e.?~.on 

... 	........................ 	. . ............- - -..-...., 	de........ 9. 	anos, 	de estado 
s..� 	, de profesión..... - 

veoino de ...............__GeronQ 	 , con domici- 

lie en la calle.....Ciud ds:nps. 

núm.......1.~~. ............................................................ , 	a quien el 	Sr. 	Juez 	re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras due conoce desde hice muchos 
oi os . fundo ~ fco D. FR~NCTSCO RIPOLL SERRA, y siempre 

le cons clero persons de ,orden y de derechas pues en 
ese sent{ do se mp ni fe sto s{ empre que tuvo 10 oco s; on 
ate hoblor con el refer4do funs;onpr{o, Q un cupndo 
fgnor s{ Antes dea. Gior4oso Mov4,m~ento 1G°e on'l es- 
tuvo. f41=edo o A lun part;áo pol{t4eo. 	 ' 

,ue durhnte lo dom4noc4on morx{stp en esto Ciudad, 
cisa podriu ose caror el decl~ronte que d {cho fenc{on'r;o 
no se sn{fico en poiAtica,s;no que, se limito 
cumplar con su deber. Grue no t {ene mis que dec r, que 
lo d {cho es la  verda d, en lo que se of=rmn y rr't;f{-
co y le; do por si m; smo esto su deelor~ c=ón, l' encuen-
trn conforme y f4 rme con el Sr. Juez Instructor y con- 
ma o Secretrr4o de que doy Fe. 	 jl 

c 
L ' 

~,v 



DOLAEAOIÕN DE 
En Gerona a 	 de 

D . 	NSO . 
"- --- 	 -- '4 	W&.A. 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez In8tructor, con 

rai aietencia, comparece el testigo 	....... 

, natural de Ov'ed.o. 
,de.... 	añoe, de estado 

deo 	ó..i&'u.sr 	. 

vecino de......................................................................................, Con domicl- 
lio en la calle .... Co 	1........................................................... 
núm. ..............4., a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara 	ie conoce d.esde hce unos 
cetorce o qu-nce rios el funccon'-r4o D. FR'NCySCO 

jPOLL SJRRA, equen he consd.eredo sc empre person-' 
de orden, y pun cw'ndo desconoce su d6olog' pol-

en los diferentes 3cosiones que tuvo de hebl-'r 
eon el oötu.vo le impresión de que penseba en setdo 
dereohiste, eninte del orden y celoso cumplidor de 
su deber; h-b'endo coruprobodo el deoler»nte que el 
referdo funconoro sent» lo muerte del melogredo 
Gener»]. Primo de Ribero 

	

Que desconoce le ectu.ecn de dicha 	no ono rio 
d.u.ronte le dominecin roji' en este Cp:tl, por h -
berce h»ll»do ouserite de le m'sme, el deol»r»nte, 
durente todo el curso de lo guerr-'. Que no tiene 
mes que decr, que lo doho es 1'- vrd-'d, en 1-' que 
se efirrno y rotifico y led-' que fte pr s= msmo 
est-' su decJreccon, le encu.entr-' conforme y frme 
con e]. Sr. J.ez instructor y cor.imgo Secretrio de 
lo que doy Fe. 

V 
Ft1CL•6SS n5 



Jn contestaoión a su escrito 
numero i de fecha 7 d 1 pasado 
mes en el que interesa informes 
relativos a la actuación conduc-
ta y damas antecedentes con reia 
clon al glorioso Movimiento Na-- ` 
clonal de U. BÅNCTSC0 i1IPOLL SE 
NA,Lìuardia unicipal,tergo el ho' 
nor de participar a V. que de la 
gestiones practicadss por fuerza 
de esta Uomandancia resulta que s 
antes del 18 de Julio di 36,per, 
tenecia a la Asociación de FUII...
cioarios del Ayuntamiento fëo- 
to a la 	y despues se 5j_ 
died a la U.N.'. no habiendo de-
sempe ñado ningun cargo en dichas` 
sindicales. 

1n cuanto a su actuación, ha 
dó buera,corno asimismo su con-
ducts y antecedentes por lo que 
se e considera afecto a la Nue-
va 'spaí ,por el ejercito enemi-
go no fine movilizado. 

txerona 24 de Agosto de 1.939 , 
Año de la victoria 

L~1 Frimer Jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuración de Funcionarios ~` 

del Ayuntamiento de 	 L x 0 N A 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE 	 sado por V. .. en sa escrito n. ° 
INFORMACIÓN E iNVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha ................. ..........................-----........._.. , me corn- 
GE RONA 

plazco en consignar al respaldo 

N.° .5014 .... 	 informe político -social de . ............................. 

-.....,~...,...;~~,:;..ter...:....,?.~r..~.~......_.~ 	.a...L'.L.~.~..... ~ 	...x.~l~il.._a:i..L. 

.uu.i .~ii.p a1. w ............................................................................................................. 

Dios salve a España y guarde a 

V. -~• muchos años . 
SALUDO A FRANCO f 

ARRE >A ESPAÑA 	GA rona _;.~. ~...de ......:::,.~..t.. ..................de 1939 

VIv:• E5PAÑA 	 Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

4. 

Sr. Juez Instructor de Expedientes para la Depuración 

de Funcionarias i;unicipales 



INFORME DE REFERENCIA 

.-. 

 

Ji  

A°politico,sin ninguna filiación sindical. 

Observó sie.ïpre buena conducta. 

LR ry~Q 	É : ;>~,ga~oravincia~ 

Medé$fe fl2YéteAde ápez 
q n_c~taÑ Q~Sa 

5 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÏA DE INVESTI6ACIÓN Y VIGILANCIA Coasasue ~ ateu sn 7~ spatable odi 
c io ndlg. 	 `T del pa sado~ 

JuLio,reLTi a intormaa gobie con-
d:~ eta,t eon cielat tes y raetivXiolea po-
1 o O-bGaiJ.e gi # eu re l u ibn eon el 
Gloi18o Movimionto Nacional,del re-
seado t+l margd; tsng el honor de 
punor ei eu co oo izii ito que l me n- 
d osado e$ psræna de buena onduc--
ta . 

C~r oe de arteoadsatea minerales 
y' polftioo=aooialea en loa arohflos 
de e ata Comiearia,f,aunque per o na 
de ideologia izquisrdieta,no as tie-
n~ o onao hth nt o 1y a irte rrre nido en 
loo de se Ci vo 194ot ido s por lo a r-
Yistas durante a dcer nacidn de loa 
mis>agüs e e ata Capital. En œl alpeq-
to eoGic l,s3 le ocetoc afiliado a la 
U.G.T. con poetrioridad l e l mien 
to Nuc ïozk 1. 

L t á o noi dorado aamo da setesto a 
la Cius a Na3ional. 

D .o 8 gal vo a 	y guards a Y. 
muchos romos, 

Por )io s, i sp ais y s % lev uluo ión 
Naos Gnat-Sitidi c:á,3 iota. 

Gem na a 18 Sop ti. aabr 1. S `'9 . 
(Alío de la Victoria) 
~L CC LIS .R O■J 	. 

GERONA 

R. de salida  

Fr~:u~ ci co -(ipoll i rIL. 
Gu ricin T"u i~cipul. 

I 

,'f' 

SïL4E"t O 

Ss. Juez Instructor de la puraoi n de l~oionartoa Muni 
cipalsa, 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta 5 nueve, riño de lu Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico Local «El Pirineo unos edictos 

incitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ní manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario n que estas diligencias se 

refieren. 

Y parren que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

n 	trec ata..  Y._u a 	- - 	de _. e.go t.o ....................... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



TUES T'A. 

EXC O. 5E CR. 

Vistò el anterior expediente de deLuracicn, instruido al funoi -
nario de eye Excrno. A~iuntamíento D. FRANC11Co R11OLL SERRA, con destino 
en la Sección de la Guardia L unic-ipal Nocturna y en cum imieto de lo dis-
puesto en el articulo 5i tie la ïéy de 13 de fe'r, ro y 4 de la Orden i ánis-
terial ide 12 de mrzo, arLLbos del &seo en curso, fi jandor normas para la de- 
piirac1on de LOS {'.ncionarios, el Lnstructor que suscribe, tiene el honor 
de elevar a V. 	la siguiente propuesta. 

Deduciendose de mos informes unidos l Expediente, de la Comandan-
cia de la Guardia Civil y de la Dele ación Provincial de lnformaci~n de F. 
E.2. y de las J.O.N.S., que es persona afecta a nuestro Glorioso yiovimien-
to Nacional y a pesar del informe emitido for la Go~nisaia de 3nvest,gacion 
y Vig1 -: 	 m lancia, tomo en el iso no se c ncreta hecho l 'uno en que fundanen-'; 
te la no adhesion a nuestro Glorioso ioviiento, ni que constituya delito !' 
o faltà; así como sei cierta la declaración jurada suscrita or e. expedien r 
tado. ' 

res D. 

vicio 
na D. 

r°esàndose en igual forma las declaraciones juradas de los SerAo-
JOSE PR DAS VERDAGUER y D. J3SE ALC?'SO FER^'Â DEZ. 
Por lo expuesto, es opinion del instructor, procede âe admita al serp 

activo, al funcionario de la Secciñn de la Guardia Municip l Noctur-
FRA.TC 1- C ? R IPCLL SERR$, 

Dios Salve a España 
Gerona 

sin imposition de sgncíon alguna. 	i 
V.E. no obstante re~ olvera. 

y guarde a V. E. mucLos dios. 
25 de septiembre de 1.939 

Ai1iC 	__, V CT::r;. 

28 SFP,1939 
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Tengo el honor de remitirle certif'ica-
dU r.Q is depurcicn politico-socirl uel 
T efe ne l 	'rc i- runi 4..i r el noc turna 
de et r LXGM0. J uux! lent o, don I{'run_ 
ci:co Ripou 1 cerrt , e1 cut1 pertenece 
tel Cu=:r•po TTavionF1 de . eCTEtarios de 
Át2inise('1 n IC1 , en r>it iec1Ón de 
excede te . 

itJ. r rul, ,:) t empo re.ito ti V.E . el 
ex,:ediei;te iru truco 1 rusrio, en ie-
lación a I conducta observada duran- 
te el ''lorioso Ÿovir' lento :' c (1 ormet 1 _ t: 

conf'ov+ ic~e.d n l i ?.:.y ce 1C de Febrero 
de 	0r,á uri 	jn . st e-~' i i.i cie 12 de 

rz dol Á 	 io aI:o p am quel uxiu 
vez x ini.ciü, ea t:v'uolto e este 1-
ce i lu. 

Dios s lire 	T sp f,l c`t Ÿ! muerde a V.E. 
niucfko aLos. 

Gcrori.c:, 30 ce ep ~,i~mbre de 1940. 

Exorno. Sr. Gobernador Civil de la provincia de 



r, 

GOBIERNO CIVIL, 
DE LA PROVINCIA 

G E R O N A 

t;V(JTkM~IITo I» BHllf rs 
tvl Tir ~tNaAa►► 

P~tfioa 

 

i. 	~. 

Tsxcmo. Sr. 

Neg ............ .°........._... 	 Examinado el expediente de depura- 
Núm....,,... 11 __ ción instruido al funcionario de esa Cor-

poración Dn. Francisco Ripoll Serra, que 
ea Alcaldía acompañaba en su atento ofi-
cio tt° 1.363 de 30 de Septiembre último, 
adjunto tengo el honor de remi tir a V. E. 
dicho expo iente para constancia en el 

archivo de esa Corporación. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Gerona, 18 de Noviembre 4e 19¢0 

EL/G0 ERN OR Ci VIL 
F< _ 

f.. 

Excmo. Sr. Alcalde de esta Inmortal C I U D A D 



.war ... 

1GOBIERNO CI ViL DE LA PROVINCIA 
Q E R O N A 

Sección......'  

Li r. Jej'e Juea 	truc for encar~iado de la 
depuración de 	 de Admimstracidn 1,o- 
ca1, en e ceri to de 1a ecc idn 3°, me dice con je--
cha 5 del corrier4.te lo que sigue: 

~ 	 o..~eñor. - 4 Åo efec tos de la inforfr~ación 
que e inctruje a tenor de lo dispuesto er;. Li, Ur-
de.. de 4ðe :iiar~o de 1.943, para 1a depurción 
del ,.ecce tari o de 4dnzi nis traci6n Local, de 2á c~-
tegorf ., on ?runoiscc Lpo11 e r ra, actualmente 
en expectacidr. de destino, y residente en esa 
capital, rluterta n 13, paor haber• sido declara- 
do rr~al 	urado or esta Direcet~in General, toda 
uea que enco ~t r;-dose en 1a si taacidn de exceder~-
te por e1 .:yantamiento de GerorLa; ruedo a V. . 
remita los informes relativos a 1u conducta po1e-
tico-social de dicho ._ cret«rio y a su actuación 
COIL relción a1 G. a~.iV. , ordenado igualmente a1 
4yuntamiersto citado, e1 enoto por conducto de 
Y. :. del expediente que incoe$ i:idebidaner~te a1 3r. 
Ilipo11'~. 

LO que, tru.lado a V.1. para su conocimiento 
g para que sirt'a ordenar Ja re7riisi~r4 a este irO-
bierio «Lei expediente de dicho fiincto .ario a 
los fines que se interesan. 

D 1 ., .i 



g rde 	Y.1. muchos ari s. 
Gero r , 9 èe i o de 1.944 

} 

jF 

• 

i 

1 

• v `_ 	 J.;- 

- TltmQ. r. A1ca1de-Presidente del L'xcmo.~lbun u;r íerc to 
de esta . ri,~ortal Ciudad. 



xcmo. Sr.: 

De confrnidad a lo interesf;do m or 
L~.~.• en cos.:un_crw n, 	r_ero 742 de Re- 
i,iro th ulidc, brx ci.c'. 1 ,Ne ;oci ado 
sr, feclit: J de 1o:: c r.•3. entes, me es 

tuyr~~Lo ~er1:_tirle expediens:e de depure- , 	 _ 
( ~]Xl 3!oá.7 tico-. oc .: &i on re 1 c î0I1 con el 
Mor. ioso :nviicnt , Jo ionr.l incoado por 
etF: :.;run L míentc Et I) n 	Iseo Ripou 
Serra. 

Lo quo s.e #aonrc en contin i earle a los 
efc.ctoi c:d nLus. 

i'uc:hns anos. 
17 d ~~::ya dc 144. 

~xcmo. Sr. Gobernrdor Civil de 1a provincia. 	G ONA. 



GOBIERNO CIVIL D£ LA PROVINCIA 
d E R O FIA 

Negd.° ..... ~• ~~~g 

Nám. ---- - A 
	

Jitmo. 	er(or: 

£Z II tmo. Señor Director General de Administraci6n Local, 
en of c io de 1a Seccá~n 3, ni ro 972, de fecha 5 del actual, 
me dice 10 •due sigue: 

•Ezcrno. Serïor:.= Vista la inf'orm,acLðn instru(da por e1 Jefe 
JuL lnstructor, para la depuruci6n político- social del Se-
eretario de 4d77ini8tración Local, de 2 cc tegorfa, Don Fran-
cisco Ripoll Serra, residente en Gerona, Platería n9 13.= RE-
S1LI.T4NDO: .due 1a Direccidn general, par resoiución de 29 d e 
abril d1 timo, declaró mal depurado a1 citado Secretario, to-
da ves que, encontrándose en 18 de julio de 1.936, en expec-
tacidn de aestino, 10 /u por e1 Ayuntamiento de Geronw, en 
.tu®ar de serlo con arreglo a 1a Orden de 11 de noviembre de 
1.39.= ELiLTA4rDO: .due interesados los informes preceptivos 
sobre la conducta observaria por e1 cf Lado Secretario con re-
1ac26n a1 Glorioso movimiento Nacional, se pone de manifiesto 
que carece de actuación pol ítico-social y está co nsiderado 
como persona de orden, de ideas derechistas y probada adhesión 
a aqué.= CON SID I~rNDO: due a tenor de la dispuesto en e1 art2. 

de la Orden de 4 de mareo de 1.943, y. de las normas dadas 
para aplicac•it~n de l a misma, cuando es clara la conducta po-
I(tico--sac ia1 del inJ orinado y probada su adhesión a1 G.Á.N. 
debe pronunciarse por la admisión a1 servicio sin imposición 
de sanción ;, declararlo depurado, a todos los efeçtos.= VISTOS, 
los artículos pertinences de la Orden antes citada, de 4 de 
mar•:o de 1.943, en relación con la de 12 de marco de l.9, 
y dein6s de upiicacibn general.- Esta Dirección General, ha aco; 
dado admitir al servicio, sin iircposia 6n de ec nct6n al Secre-
tario ae administración Local, de 2 c. tegorta, don Francis-
co Ripo11 Serrra, declardndole depurado a todos los efectos.= 
Lo .due, con devolución del expediente, digo a V.T. para su 
conocimiento, e1 del interesado y demás efectos. 

Lo lue, con Inclusión del expediente referido traslado 
Y.I. paru su conocimiento g notificación a1 interesado. 

Dios guarde a V.I. muchos alias. 	 - 
Gerona, 11 de julio de 1.944 

M i GOB RJV4DUR I j- L, 

I1tmo. Señor 11calde--Presidte del Cxcmo. Ayuntamiento de esta Inmortal 
C i ud czi e 



W (rrf 
~1 Excmo. 'r. 4?b4:rnrdor Civil de ln pro-

v#nci2 en est:rito de fcch 11 ác1 actuel, Negdo. 
24, S-1=}, iiu. L.2:7, 	e ctiúa 10 que sigue: 
"71tnc. Sr.:.-  1 Tltmo. rr. ~~rector Gene- 
ral is 	d;n'rstc:ac:{ón o~rl, er of1c{o rle le 
.;ecc icr 	, ndmcro 972, 1e 	5 rel ctuF,l, 
I6 c f "e Io que x j ;uo :. -,'F..*.cmo. 	r. ; . 	Vi s- 
t 1a i , fO: n?':c5=.`n { isti'ufd po„ el Jcfe Juez 
1nstrue er, per- 1F depurr.c~ón polÇtfr,o-sc- 
cf^1 iïe I. Sacre trr;O ne pcit 	tr-ac16n Locel, 
de 	ccJ t.e ror. fp, ion Fra fle4.co hipoil Serra, 

i Cc rc ir , 

tiu1t rdo: .QUE • l+ Dircce , GcnEr•nl, pox re-
~o~uw3é 3c: ".9 ie •br1I úit;mo, .,ecs,-.rci rnsl 
lepe rnde a L alt cio Secrc -:r3c, cif, -pez que, 
encc:ntrpndr.se n .Lb cìe julio ici l.96, Ln 
sxaect~ción de de ~tii~o, lo fuá ror l Ayun- 
Gçi3 ►1tc• 	Gc Cr.', en ice, ̂_Y' 	3eriO Con 
ar:e8-1c f: l tr En e 1]. 	novt:3r.bL•e as i L9. - 
iceáult~ do: wue ;n~arr_„r.lcU lo: '^fcr:æs pre 
e€ )t5vc 	sc•bre le cordartc o.~sürvt:3ñ aor e1 
ci Lto ;;ecre :arlo Gon rF rc 1 	F L úlori oso 
T.ovjrnie. -.o 	cri, s: p nu 3:, a; a'ffesto 
~jue cr.r€ce {it.'. S t'. úwaiDn pr.i 't icc-.~oeial y 
este; en :,frie r~i.o .,uro eron. :c oren, de 
-d~. s dï 	 r st 	~~r~~:~c,~ Fd:.s 	aquel. 
Con der~zv o: ~,uc 	tenor dy lo Usue6to en 
el ., rt nulo .3 	te 1a 	ricderi dF •ti c irrza de 

~' d•.: li 	rwrmras dt 13 p• r- 1F 	plic - 
ej ür de i p !?li 5'n , C U nð C á clPr ir C3ot1düC-

F po i{ co--gce { l ñel {n crio y nrobeda 
su de - 6i P1 G.Q.N. iF be poourlci~rse por 
l pl: 	6ìi 7. ^erti 4c;o 	n 'mec sccicn de 
$~17c:~Qn y ec1e^ rlo 	redo, F' ,o(.os los 
Efe^tos.- Y~s~O;; los r.1t(Juic., s _?ar°imantes 
cl. ip LIrc.ei lt~s ci ~P:j?, 3e 4 	rnr 'z de 
l.'43, 'ri r6 ~ ~ ~ ~ r n C n .1 r re .» e m rzo de 
7 J ira ' y ije;'ÍF `.3 de apl1 f. ~e j li!' ¡'G L1E r , 1. — 148t8 1 v ~ 

~i eoei5n Gner.el, hi 	ccrdddo 	tir i1 
8~i'v{c,i0, s'Cl j ~tosir,ión (1e 	rlcfón c1 Se- 
crctrrio de Adr[iinistr~c9ón Local, 'le 2 cp- 

~•1 



úegcr F, Dun .Fr 	sco Ripcll ;e:^r€,, declg: 
r ndole depurado á túdos los efectos.- Lo 
qJ con devoiLdón del ezpedíente, caigo e 

sk conoeamacnÚo, el Iel interesa- , do y :..erne efa_ ctO:. ». -- o yue con telasión 
Cie 	 re €r~dQ tri+.gi_Biic L' V.). p- 
r € su cono~i,aiento y not1f 4 csei6n el nte -. 
re- do. - D'os garde ' !t. T. run os años. -
Ger c n , il d juá.fo cte 1.944.- El Gobe nP- 
cc C'v ü. - ÿ , rra ~o y 	br{ ,~.do. - Hey un 
cello ci t~ntn que deco: (rcoie rno {vil de 
i pr~v?nct~. 	- )1t!r+'. 	erior A1- 
cE1de--ftes'd. ~tci •1~1 Ea('mo. .Aywntvmiento 
i e e s ;r 	n. lo 	-i L.; - UjF í. -„ _ _  

s.o oue t ?rltdo Fa vd. ;i .c'n .~u conocí-
rii cr:tÜ  

	

)O e gU. r 	Ja. fnurto 	t5: s. 
Cero ni, 14 de Oui- o ¿'e i»44. 

r_  

c ,4LcI.4 . 

!2 

Sr. Don Fr u1c1eoo Ripoll Serre. C/ Plrteric, 13. C?UDAD. 


